
Expediente: 0568131/2014 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA LA 
CONTRATACiÓN DEL "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA LOS SERVIDORES DE 
VIDEOVIGILANCIA DE POLIcíA LOCAL", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA LOS SERVIDORES DE 
VIDEOVIGILANCIA DE POLIcíA LOCAL", según Pliegos de Prescripciones Técnicas 
que figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter 
contractual. . . . 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 
Comisión Europea la codificación correspondiente es: 72267000-4. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real 
Decreto ~egislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo 
127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
órgano de contratación es el Vicealcalde y Consejero del Area de Presidencia, 
Economía y Hacienda, en uso de la delegación · de competencias -efectuada por el 
Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero de 2009. 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a 
través de la' página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación es de 72.000,00 € , al que se adicionará el 21 % de I.V.A 
(15.120,00 €), lo que supone un total de 87.120,00 €, atendida la duración inicial del 
contrato. 

El importe anual es € 18.000 € (IVA excluido); 21.780,00 € (IVA incluido). 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja. 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria 14CYT 920 21600 MANTENIMIENTO EQUIPOS E INSTALACIONES 
INFOR, RC: 140846. La duración del contrato para el resto de los ejercicios, quedará 
condicionada a la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en 
cada ejercicio presupuestario. 

e) Duración del contrato. 

www.zaragoza.es/contratos


La duración del contrato será de 4 años, contados a partir del día siguiente al de la 
formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

Conforme a lo establecido en la Disposición Adicional octogésima octava de la Ley . 
22/13, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014, el 
régimen de revisión de precios de los contratos del sector público no podrá referenciarse 
a ningún tipo de índice general de precios o fórmula que lo contenga y, en caso de que 
proceda dicha revisión deberá reflejar la evolución de los costes. 

Por lo que se refiere a la evolución de los costes, en el presente contrato el componente 
principal es la mano de obra y éste no puede estar incluido en ninguna fórmula que se 
establezca para aplicar la revisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

En consecuencia de acuerdo con la naturaleza y estructura de costes se considera que 
no resulta procedente la revisión de precios durante la vigencia el mismo. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantfa provisional:' no se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 
(Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la- Ley de Contratos .del Sector 

-Público, que se acreditará mediante la presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados relacionados con el 
objeto del contrato en los últimos tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, 
público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán, 
para fas más importantes, mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste 0, a falta 
de este certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos 
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
competente. 

- La suma del importe de los contratos aportados para acreditar la solvencia técnica, 
correspondientes a los tres últimos años, en trabajos similares al objeto del contrato, 
deberá ser igualo superior al importe de 50.000 € (I.v.A excluido) . 

- Certificación de la empresa en ISO 27001 (Seguridad de la Información) 

No obstante lo dispuesto en la clausula 8, sobre 1 del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de toda la 
documentación que se establece en dicha clausula por una DECLARACION 
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RESPONSABLE, que incluirá en el sobre 1 relativo a la documentación administrativa, 
indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente ·para contratar con la 
Administración (se adjunta el modelo como anexo 11). 

Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento anterior a 
la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que aporten la 
documentación señalada en esta cláusula. . 

i) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio de 
valor (Sobre 2). . 

- Descripción general del mantenimiento integral propuesto, detallando el plan de 

mantenimiento preventivo. 

- Descripción del procedimiento de gestión de incidencias y petición. 


No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse aspectos a 
va/órar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de exclusión. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de 
fórmulas, (Sobre 3). 

Los licitadores deberán presentar oferta económica a la baja según modelo recogido 
como Anexo I al presente Pliego. 

- Oferta económica. 

- Otros criterios 


RQF1-INSPECCIONES 
-PREVENTIVAS 

Número de revisiones periódicas preventivas presenciales 
in-situ previstas al año (mrnimo 4, máximo valorable 12 
-mensual-) 

RQF2-HORARIO-SOPORTE Horario de soporte para incidencias de mantenimiento 
correctivo, mrnimo 8x5 en jornada laboral estándar 
municipal (de lunes a viernes no festivo), máximo valorable 
24x7x365. 

RQF3-HORAS-ASISTENCIA Número de horas de soporte para incidencias de 
mantenimiento correctivo presencial, mfnimo 250 horas/año, 
máximo valorable 750 hora/año. 

RQF4-TIEMPO-RESOLUCIÓN­
INCIDENICA-GRAVE 

Máximo 8 horas para incidencias graves (pérdida de 
servicio completa o masiva del sistema de videovigilancia) 
desde la comunicación, mrnimo valorable 2 horas. 

RQF5-TIEMPO-RESOLUCIÓN­
INCIDENCIA-NO-GRAVE 

Máximo 72 horas para incidencias NO graves (no se 
produce pérdida de servicio completa o masiva del sistema) 
desde la comunicación, mrnimo valorable 2 horas. 

RQF6-TIEMPO-REPOSICIÓN­
INCIDENCIA-GRAVE 

Máximo 24 horas para incidencias graves (pérdida de 
servicio completa o masiva del sistema) desde la 
comunicación, mínimo valorable 4 horas. 

RQF7 -TIEMPO-REPOSICIÓN­
INCIDENCIA-NO-GRAVE 

Máximo 96 horas para incidencias NO graves (no se 
produce pérdida de servicio cOl"Dpleta o masiva del sistema) 
desde la comunicación, mrnimo valorable 4 horas. 
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k) Criterios de valoración. 

1. Criterios objetivos: 90 puntos. 

Se han configurado las fórmulas de forma que sólo se valoren las unidades que superen 
los mínimos establecidos para el cumplimiento del pliego. Si el valor ofertado 
corresponde con el valor (mínimo ó máximo según cada caso) establecido para el 
cumplimiento del pliego, la puntuación del criterio será O. Si 'Un valor supera el valor 
indicado como valorable, para la valoración se tendrá en cuenta el límite del criterio de 
valoración ( Por ejemplo: si se proponen 24 inspecciones al año, solo se valorarán 12). 

- Oferta económica: hasta 45 puntos. 

La oferta presentada por cada empresa será valorada aplicando el criterio de 
proporcionalidad, calculando la ponderación entre las ofertas para cada criterio de 
valoración con arreglo a las fórmulas siguientes: 

72.000- preciooftr/ll )
45 * -( ----"-- ---''---

72.000- preciOmllllml) 

- Otros criterios: 45 puntos. 

RQF1­ 5 5*( rev.is.ionesofer/ll ­ 4 ) Número mínimo de 
INSPECCION 
ES 

reV1SlOnesmáximo ­ 4 inspecciones anuales: 4 

-PREVENTIV Número máximo de 
AS revisiones anuales 

valorables: 12 

RQF2­ 10 10*( Horar.ioSoporte oferta ­ 40 ) Pasar de dar soporte 
HORARIO­
SOPORTE 

HOrarlOSoporte máximo ­ 40 mínimo 8x5 (40h/semana) 

laborales hasta llegar al 

máximp posible 24x7x365 

(168h/semana) 

RQF3­
HORAS­
ASISTENCIA 

10 ( HorasAsistenciaofer/a ­ 250 ) Número de horas de 

soporte, mínimo 250 

horas/año, máximo 

valorable 750 hora/año. 

10* 
HorasAsistenciamáximo ­ 250 

RQF3­ 6 6*( 8-TResGraveofer/ll ) Máximo 8 horas para 
TIEMPO­
RESOLUCIÓ 

8 - TResGravemlmmo' incidencias graves 

N­ (pérdida de servicio 
INCIDENCIA­
GRAVE 

completa o masiva del 

sistema) desde la 

. comunicación, mínimo 

valorable 2 horas. 



RQF4­ 4 4*( 72- TResNoGrave oferta ) Máximo 72 horas para 
TIEMPO­
RESOLUCIÓ 

72 - TR esNoGravemínimo incidencias NO graves (no 

N- se produce pérdida de 
INCIDENCIA- servicio completa o masiva 
NO-GRAVE 

del sistema) desde la 

comunicación, mínimo 

valorable 2 horas. 

RQF5­ 6 6*( 24-TRepGrave oforllJ ) Máximo 24 horas para 
TIEMPO­
REPOSICIÓ 

24- TRePGrave mlll/mo incidencias graves 

N­ (pérdida de servicio 
INCIDENCIA- completa o masiva del 
GRAVE 

sistema) desde la 

comunicación, mínimo 

valorable 4 horas. 

RQF6­ 4 4*( 96- TRepNoGraveoferta ) Máximo 96 .horas para 
TIEMPO­
REPOSICIÓ 

96 - TR epNoGrave mínimo incidencias NO graves (no 

N- se produce pérdida de 
INCIDENCIA-

servicio completa o masiva 
NO-GRAVE 

del sistema) desde la 

comunicación, mínimo 

val arable 4 horas. 

2. Criterios dependientes de juiCio de valor. 10 puntos. 

- Descripción general del mantenimiento integral propuesto; detallando el plan de 
mantenimiento preventivo ( Se tendrá en cuenta la presentación, la claridad, sencillez, 
adecuación a estándares y normalización de procedimientos): hasta 6 puntos. 

- Descripción del procedimiento de gestión de incidencias y petición (Se tendrá en 
cuenta la sencillez, claridad, facilidad de uso y normalización del procedimiento): hasta 4 
puntos. 

1) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de su 
actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL qUe garantice las responsabilidades que se 
puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de 
Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la ejecución de los 
servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 



2. Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnización, deberán ser como mínimo de 400.000 €. 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los 
servicios, así como cuando ,se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de los 
seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimientp contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía 
de la franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las pólizas de 
seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 

4. El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean 
utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de 
Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en la 
Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir 
con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen los convenios 
sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o Convenio 
Colectivo a lo largo del contrato. 

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

n) Confidencialidad de' los trabajos y Protección de datos de carácter personal 

Todos los datos manejados por la empresa adjudicataria a causa de la prestación de los 
trabajos serán propiedad del Ayuntamiento de · Zaragoza, sin que la empresa 
adjudicataria pueda utilizarlos con un fin distinto al que figura en el contrato de servicios. 
La empresa adjudicataria quedará obligada al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y 
en especial a sus artículos 10 y 12 y expresamente: 

Deberá guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, informaciones, 
conocimientos, documentos y otros elementos a los que tenga acceso con motivo de la 
prestación del servicio, sin que pueda conservar copia o utilizarlos para cualquier 
finalidad, incurriendo en caso contrario en las responsabilidades previstas en la 
legislación vigente. 

Informará a sus empleados de que solo pueden tratar la información del Ayuntamiento 
para cumplir los servicios objeto de este pliego y también de la obligación de no hacer 
públicos, ceder o enajenar cuantos datos conozcan. 

Incluirá una cláusula, de confidencialidad y secreto en los términos descritos, en los 
contratos laborales que suscriban los trabajadores destinados a la prestación del 
servicio objeto del presente pliego. 

Que la empresa adjudicataria, una vez cumplida la prestación. contractual, destruirá los 
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datos que le hayan sido facilitados, al igual que cualquier soporte o documentos en los 
que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento. 

Todos los documentos que se generen a lo largo del contrato tienen carácter 
confidencial y no podrán ser total o parcialmente reproducidos en ningún medio o 
entregados a terceras personas sin la expresa autorización por escrito del director 
técnico designado por la DGCyT. 

ñ) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

o) Obligaciones del adjudicatario. 

El equipo mínimo para dar soporte completo a la plataforma de videovigilanica, está 
compuesta al menos por un Jefe de Proyecto encargado de coordinar los trabajos a 
entregar y un Técnico Especialista cualificado para el mantenimiento del equipamiento 
de videovigilancia a mantener y especialmente cualificado para dar soporte del 
programa de videovigilancia Genetec Omnicast v4, y formación en el nivel avanzado 
OTC-002, Technical Certificación Onmicas 4.8" 

o) Supervisión del contrato. 

El Servicio de Redes y Sistemas, será el encargado de la dirección y supervisión del 
contrato. 

p) Subcontratación. 

El contrato no podrá ser objeto de subcontratación por las funciones especializadas que 
se le encomiendan. permitiéndole manejar información de un sistema especialmente 
sensible tanto a nivel de seguridad policial como desde el punto de manejar datos 
personales de ciudadanos. 

q) Facturación. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición de factura 
semestral en la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón 
social. y D.N.L o N.I.F.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el 
N.LF. del mismo (órgano de contratación), con identificación del Servicio o Dependencia 
del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han efectuado los trabajos, número y 
fecha de factura, descripción del servicio efectuado al que responde la factura, importe 
total de la factura, debiendo aparecer el IVA. de forma diferenciada. base imponible, 
tipo de IVA. aplicable e importe total más IVA.. En el caso de que la Entidad o persona 
física que factura esté exenta del pago del LV.A. deberá expresamente hacer referencia 
en la factura a dicha exención. acompañando justificante de la exención emitido por la 
Agencia Estatal Tributaria. 

Las facturas habrán de presentarse. en el Servicio de Redes y Sistemas para su 
conformidad, siendo el órgano administrativo con competencias en materia de 
contabilidad pública el Servicio de Contabilidad. ubicado en la segunda planta del 
"Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo 
de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la 
certificación o documento que acredite la conformidad de los servicios prestados con lo 
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dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del 
TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de 
apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 
11/2013, de 26 dejulio. ­

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 
4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

r) Infracciones y penalidades. 

Durante la ejecución de los trabajos de los servicIos ofertados del Pliego de 
Condiciones, la empresa adjudicataria podrá incurrir en incumplimientos que pudieran 
dar origen a una penalización en los siguientes supuestos, que se clasificarán, según su 
importancia y reincidencia, en leves, graves y muy graves. 

1.-lncumplimientos en el servicio 

Infracciones graves: 

• No resolver deficiencias graves que impidan abrir incidencias graves y 
resolverlas, incluyendo la no reparación o reposición de una pieza o equipo en 
mantenimiento, que implique perdida del servicio global del sistema de videovigilancia o 
pérdida de servicio completa de una zona del sistema de videovigilancia, llegando 
incluso a provocar la pérdida de datos. 

Se penalizará con la rescisión del contrato y no facturación de ningún importe. 

2.- Incumplimientos en el período de soporte 

Infracciones leves: 

• Retrasos significativos en la resolución de una incidencia, con afección a la 
funcionalidad del sistema de videovigilancia, pero sin pérdida global de servicio 

Se reclamará un importe equivalente a. un 1 % del coste anual estimado del servicio 
(dato solicitado al ofertante) 

Infracciones graves: 

• Retrasos significativos §.n la resolución de una incidencia, con afección a la 
funcionalidad del sistema de videovigilancia, con pérdida global de servicio en la .zona 
afectada. 

• Retraso significativo en la reposlclon de una pieza o equipo en los plazos 
esfablecidos en las condiciones de soporte de la oferta, con pérdida de servicio global 
del sistema de videovigilancia o pérdida de servicio completa de una zona .del sistema 
de videovigilancia. 

Se podrá penalizar a la empresa adjudicataria que incurra en cualquiera de los 
incumplimientos graves con una pena pecuniaria del 2,5 % del coste anual estimado del 
soporte. 

Infracciones muy graves: 
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Retraso desproporcionado (más de una semana) en la resolución de una incidencia que 
implique pérdida de servicio global del sistema de videovigilancia, o pérdida de servicio 
completa de una zona del sistema de videovigilancia, llegando incluso a provocar 
pérdida de datos. . 

Se podrá penalizar a la empresa adjudicataria que incurra en cualquiera de los 
incumplimientos muy graves con una pena pecuniaria del 5 % del coste anual estimado 
del soporte. 

s) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo 111, 
se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal laboral de la 
empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo el 
poder de dirección inherente a todo emprésario. En particular, asumirá la negociación y 
pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, 
las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, la imposición 
-cuando proceda- de sanciones disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad 
Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, así como cuantos 
derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y 
empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus 
servicios en las dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de 
la empresa contratista ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ,ocupan los 
empleados públicos. Corresponde también a la empresa contratista velar por el 
cumplimiento de esta obligación. Obra en el expediente la motivación de que , para la 
ejecución del contrato, los servicios se presten en las dependencias administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus 
obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista 
deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a 
través del coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en 
materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar 
adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar 
adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese 
que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del 
Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes 
servicios: 

• I 
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a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 

laborales. 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 

c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 

d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una 

cuenta de corro' electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia. de que 

se trata de personal externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de 

una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las 

instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista. 


t) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de 
la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevencipn de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará por 
escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva '(PLAN DE 
PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de documentación preventiva 
preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el 
TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012, 

u) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que es materia propia 
de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 15 de Julio de 2014 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO ., 



ANEXOI 


MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN SERVICIO, PROCEDIMIENTO ABIERTO 

D. 

vecino de con domicilio en 

calle núm. 

N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 

con domicilio social en 

y C.lF. núm. ) manifiesta. que, enterado del anuncio publicado en el 

Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , referente al 

procedimiento abierto convocado para la contratación del "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PARA 

LOS SERVIDORES DE VIDEOVIGILANCIA DE POLIcíA LOCAL",y teniendo capacidad legal para 

ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a 

tomar a su cargo dicho contrato por la cantidad del precio (en número y 
letra) ........................... ...... ................. ..... euros al que se adicionará el % de· I.Y.A. 
(. ................................ euros), lo que supone un total de ................................. euros. 

OTROS CRITERIOS: 


RQF1-INSPECCIONES 
-PREVENTIVAS 

Número de revisiones periódicas preventivas presenciales 
in-situ previstas al año (mínimo 4, máximo valorable 12 
-mensual-) 

RQF2-HORARIO-SOPORTE Horario de soporte para incidencias de mantenimiento 
correctivo, mínimo 8x5 en jornada laboral estándar 
municipal (de lunes a viernes no festivo), máximo valorable 
24x7x365. 

RQF3-HORAS-ASISTENCIA Número de horas de soporte para incidencias de 
mantenimiento correctivo presencial, mínimo 250 horas/año, 
máximo valorable 750 hora/año. 

RQF4-TIEMPO-RESOLUCIÓN­
INCIDENICA-GRAVE 

Máximo 8 horas para incidencias graves (pérdida de servicio 
completa o masiva del sistema de videovigilancia) desde la 
comunicación, mínimo valorable 2 horas. 

RQF5-TIEMPO-RESOLUCIÓN­
INCIDENCIA-NO-GRAVE 

Máximo 72 horas para incidencias NO graves (no se 
produce pérdida de servicio completa o masiva del sistema) 
desde la comunicación, mínimo valorable 2 horas. 

. 

RQF6-TIEMPO-REPOSICIÓN­
INCIDENCIA-GRAVE 

Máximo 24 horas para incidencias graves (pérdida de 
servicio completa o masiva del sistema) desde la 
comunicación, minimo valorable 4 horas. 

RQF7-TIEMPO-REPOSICIÓN­
INCIDENCIA-NO-GRAVE 

Máximo 96 horas para incidencias NO graves (no se 
produce pérdida de servicio completa o masiva del sistema) 
desde la comunicación, mínimovalorable 4 horas. 

, 

(fecha y firma del proponente) 
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D .............. ........ ......... .. ..... .... ....... ... ... .. con DNI : ......... : ....... en nombre y representación de la 
empresa ................................................................... y a los efectos de su constancia en el 
procedimiento convocado para la contratación del 
................................................ , ........ declara que cumple con las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración y que se halla en disposición de aportar la 
documentación acreditativa que se relaciona a continuación en el momento en que así le sea 
requerida por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza: 

o Escritura de constitución, y de modificación en su caso. 
O D.N.!. (PARA PERSONAS FÍSICAS). 

O Escritura de poder. 
O Poder bastanteado por letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza. 
O Declaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 
O Certificación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la 
Seguridad Social. 
O Documento que acredite estar dado de alta en la fecha de licitación, en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 
O Justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen económico 
especial. 
O Justificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Ayuntamiento de Zaragoza. 
O Declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración distinta 
a aquella o aquellas ala que se refieren las certificaciones aportada. 
O Justificación de la solvencia económica y financiera. 
O Justificación de la solvencia técnica. 
D Trabajadores discapacitados o en situación de exclusión social (SUPERIOR AL 2%). 
O Subcontratación (EN CASO DE QUE SE EXIJA EN ESTE PLIEGO). 

O Declaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden. (EXCLUSIVAMENTE PARA EMPRESAS EXTRANJERAS). 
O Cumplimiento de normas de garantía de la· calidad y de gestión medio~mbiental. 
O Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo empresarial 
al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo grupo 
O Póliza de seguros que cubra la responsabilidad civil y daños a terceros 
O Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las 
obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de trabajo y 
prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

y para que conste a los efectos oportunos, se aporta esta declaración responsable. 

Zaragoza, a ........... .................. .. 




ANEXO III .' 
INSTRUCCIÓN DEL ViCEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREA De 


PRESII1ENCIA, ECONOMÍAy HACIENDA SOBRE BUENAS pRÁCTíCAS PARA 

LA-GESTIÓN DE LAS CONIRATACION-ES DE SERVICIOS. 


Tras fa reforma laboral de 2006, qué introdujo cambios en los artículos 42 y 43 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de rnatzo. por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
de los Trabajadores. la AbogaC?ia Generar del Estado publicó su Circular Laboral 2/2007, eh la que 
establecja pautas a seguir a la hora de la celebracióri_de contratos administrativos de servicios, 
tanto en la fase previa .a la adjudicación, c,?mo durante su ejecución, a fin de evitar qué la 
jUrisdicción_social pueda déch:irar situaciones de cesión ilegal de trabajadores en la Administración 

--- Pública, derivadas de dichos contratos admini,strativos. . 

. POr su parte, -el Trib4nal de Cu~mtas elevó a las Cortes Generales una Moción sobre la 
rie~idád de. evitar los riesgos de que los trabajadores de las empresas de serviCios contrata'das 
por -la Administración. por I~s. condiciones en _que Se qésarrolla la actividad. contratada, se 
convIertan en persoh-a1 laboral de la Administración contratante en virtud de s,eritencias judiciales, 
que motivó lá aprobación de la Resolución de 27 de octubre de 2010 (BbE de 18 de eriero de 
2011), por _la Comisión Mixta -de las Cortes Generales -para las relaciones _con el Tribunal de. 
Cuentas: ­

- En dicha R~sol~ción se~ insta a (as .AdministJ:aciones Pút?ficás a instrumentar los 
mecanismos necesariOs para_atajar aqueUa~f prácticas que han venido lleYándos$ a Cabo-durante 
los _óltimOs anos en las conrralaciones da-seiVic:iás, -por cuañtó la declaración 'de la Gésióñ~¡jegal, 
qu~ orr(féa al trab~jado.r',el de'rechó t:J- ~dquiri( la ,condiéi_ón de fijó en la em ré9a, oedeñ~e o 

·ce'slonaria. da: Il:igar, en 'caso de' decantar,;'é por la cesionaria; en éSte caso' una Administración 
PúbTfqa; a' ad~uifir ta cbhtllciófl de personallabqtal indefinido no-fijo. ' - ' 

, • - - -:¡­

Esta cifcunstancia se_opone de manera notoria a lo establecido én nueStra 'Constitución, 
que prevé en su artículo '10:i2. '!Jue 'el acceso a la' función pública debe hacerSe Confom1e a los 
principios de igualdad, mérito y ~paGidad, a través de procedimientos, tal y como recoge la Ley 
7/2007; de 12 de abril. en -su ,artícuJo 55, que garanticen. J3demás de esos principios, Itr pul?liéidad 
y la transparencia, así como'la imparcialida_d y profesionalidad de íos órganos dé selección. -­

1. Ámbito de aplicación 

.wa presente instrucción, y los criterios-que en efla se contienen, seráií d~ aplicación erf er 
Ayuntamiento de Zaragoza así como en sus organismos autónomoS'. 

- . ". - - ' . . 

-2. Prrncipió~ de actuación 

Siguiéndp 'Iás p'ropu~-stas del Tribunal de Cu~~s _sobre la matéña, asumidas por ¡as 
. Cortes G$nerales en -su ,ResolLi9i~n d.e 27 de ocfubre de 20lP. aprobada por la Comisión Mixta 

para .Ia:S Relaelo.riéS cOn'el Tnpunál de Cuerffás y publicada-en el BOE e11S de enero dé 2011, 
s--e atel'1(iet'á a los sigiJi~ntés pñncipios-de actuación: . 

1 ~' S~;eVitaráJ milto por fós óiganós g~tores de personal cómo por los respdnsables de la 
--_ 'gestión de liJsserviciosr ~I recurso a Ia-Cóntrqtación de,servicios externos para suplir la 

.::.:.-...."... :;:..,, -.-... ---.....::...-"csrencia..--de----li1edios-- personales--cua_ndo .. se -trate -de;;::hacer-:-frente---a---necesidades--:::­
" permarj~tes depe~ón~'. relacionadas con el ejercici~ de las competencias q46 tenga 

atribÍJid~S f~entid~d u -órga~ó de que se trate, 
' . 

•:-! . 

'. 

-- -.. -: 
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas ., 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con, 
empresas de trabajo temporal, s~ ,.d~terminarán con pre'cisió,n las prestaciones ' a 
realizar, no deben' tener carácter difuso o ser activipades meramente accesorias 
difíqilmente djferenciables de las actividades ordin,arias de la administración y no deben 
concebirse como, contrataciones destinadas a integrar personal en. los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personal del organismo contratanté el 'procedente de las citadas empresas: Con la 
misma finalidad, deb,erá cuidarse también. que su ejecución no se desvíe de lo pactado, 
así como el cumplimiento de su plazo de duración y de las prórrc;>9as. ' 

3. 	 los r.esponsables de la gestión de los servicios para cuya ejecu~ión se recurre a' la 
contratación extema se abstendrán de realiza,r, durante la ejecucrón de los contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación que, viene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al recOnocimiento' de una situación de cesión ilegal, Con ¡as 
cónsecuencias que se anudan a este reconoCimiento~ ·En ,especial, deberán respetar, 
durante dicha ej~cución, él poder' de dirección, que corresponde, al empreSario, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante, la impartición 
directa :de órdenes ~ instrueciO[1es, sobre ~I personal de la' empresa concertada, sin , 

, perjuicio de las facultades que laJlegislacipn de contratos del sector público reconoce al 
órgano de contratación.en orden a la ejeciJción de laS contratos. . " ,. 
Además, tanto en la fasé previa á la adjudicaqión del contrato como durante la ' 
ejecución del mismo, se seguiran las pautas qúe ;se establecen en la Circular laboral 
2/2007, dera Abogacía Geriera1 del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadores tras la 
reforma laboral de 2006, pará evitar que se pueda declar~r tal cesión, y se vigilará 
espe'cialm~nte que,',en un análisis dé 'indiciqs esenciales y acCidentales, no concurra 
nInguno dé aqueIJos de los que se pueda presumir que exista cesión ilegal, y- que, se 
recogen detalladamente en la mencionada Cjr-eular. . . 

3. Buenas prácticas en Ja fase de formalización de los cOi1t~atós 

1. 	 la contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusÍvam~nte.a los 

supuestos en que . se~ncuentre d~bidamente justificada, no pudiendo ser ,objeto de 

éstos contratos aquellos servicios que impliquen el ejerciCio de la a¡Jtotidad inherente a ' 

los poderespúolicos. - , , 


,. 2. 	 El o'bjeto del éontrato df;lberá ser la prestación intégral de un servicio, incluyend~la 
aportación de funciones.de organización e iniciativa p~ragar.alltizár el c~mplinii~nto'del 
mismo. : ... ' . ' ' " 	 . 

, . 
3. 	 Los, pliegos de presc¡;pci~:~e~ té'cnicas, 'y los 'pliegos qe. cláus"ula~ administrativas, 


particular~s deberan determ,inar con p~ecisión las' prestaciones a realizar. : - . 


En ellos debéra consign'arse' la obligación' por parte de fa empresa adjudicataria' de 

designar al menos 'un coordinador tecnico 'ó responsable, p~rtenecierite, a la plantilía 


.'del 'contratista, que:sea el' encargado de 'ía dirección d!if proyectó, asf comó de impartir ' 

dkectamelite las órden~s :e instniCcion~s ,de, trabajO al re~tq' de tra~bajadOres de ,la. 

" empresa adjudiCataria. .., . ' 
. .

•• :::: .•• :: •••••:: . ,..... '''': ._ •• ~:-: o,, ,,' ~ •••• ,_•••••••••• 
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Asimismo, los piíegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa cohtratista 
para ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación COQ sus trabajadores, asumiendo la.negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacacior;¡es, sustítucion~, obligaciones . 
legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición -cu~ndo proc~a- de 

. 	sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Sociar se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros dere'chos . 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entré empleado y empleador. 

4.. 	Con, carácter general~ la prestación de lós servicios derivados de un contrato 
administrativo ~ prestarán 'en dependencias o instalaciones propia.s del ~mpre.sario 
cootrátista., y ,'sólo cón carác~er excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
algunos de los c~ntros dependientes del Ayuntª-.miento o sus organjsmbs aut9nomos,' 
haGÍendo constar las razones que motiven.este extremo .en los pliegos del' cQntrato. 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se pre~ten 'de manera cOl1tinuadá en los 
centros de. trabajo.. con ' carácter prevro aJ inicio, de (~ prestación contratada, el 
r~porisabJe d~ (~ Admínistración ,deber~ cqmprobar la afilia'Ción y alta:en la S\?guridad 
$ocJal:dé lós trabajado~_qu~ eH 'empresttlio éontráfíslá ~cüp'éJi en lo's mjsmos.1 . 

. 	 ." . 
ASí mismo. habtá de áotarse a ~Ste personal de espacios de trabajo diferenciados de 
aqUellos,qué ocupa' él pérsonal furicioi'rario' y labOral dé'pendient~ del Ministerio o de 
sus organismos autónomos..' " , ., 

:9" 	Estas práinisás seran de aplica~ión también para el 'personal de a"tfuellas entida-á~~ 
que, .en virtlJd de una eilcdmiendEJ de.ges.f¡ón, realicen·actlVidades de carácter.material, 

. técruco o. de f?ervicios, d~ a~uer.dQ cooJa establecido 'en el artículo 4.fn) y 24,6 der 
~eal 'Dec!eto l~gis[ativo 3/2011. de '14 de noviembre, por el que sé aprueba ef-Texto 
RefundIdo de rá ,Ley de Contrates del Sector Público. . 

4. Buetícls práct.icás é!1lá fasé de ejecución 

'1. l~~ r~porisables de .la' Aqmil)istraci6n deberán ajustarse 'en todo .ñlbmel)to a lo, 
'estáblecido en .el contrató,' vel~ndo porque I~ ejecución del mismo ito sé desvíe de Id. 

.- pactarlo. asf pomo por el" cumplimiento 'de' su plaZo de duradón"'y,-en sú. páso~ de las 
pró!T.'ogas. . . . ' 

Igualmente, diéhos responSabI~s se absteÍ1drán d~'a~umir funciones dlteótivas; diGJar' 
órdene;; o 'impartir instrucéJqnés .concreta:s y diré~s' ~o(jr~ ej.p~rsonal dé la €li1p'fé~'a, 

';. haciélJ~(>lo ~n !odq' caso 'a través 'd~ la p~T$ona qpe sea desíg~ada C!omo '~ooféjjnador' " 
técnl@, cobfótfn~ a (ó ·~recidp en·!os'pliégós del contráto•.: " '.' ". ' 

~ ..:....... ~". . .' '.. 1~ _ -. ....... ~' :- .. "~: .." ........ .' _. ---.; .. ' .. ... 
GuaJquier comun(caciph que el 'per~Qn.al 'de f~á'errípresas cQrdratisfas o qlie~ .ert vfrtUa · 
d.e,u'n,~ e~cómienqá :~é g~s.ti'ó~ h:ay.a.de QI~~(a! st.is',se~~ios ~n .~lgLiDq. dE;) r9~qerrtr:os 
de trabajo pertefJ~ciente~ al :A~ntaíñi.ento o a S'lis órganismi>s :",autónQmo~~ . éJe~~' 
m~ntener ,ean rOS.i:r~l?Po'~sable~. ~~ la ~rtJ!ni~trá~j6n ,~abr~ d~·.hacerse en t~~~ ~so ¿¡' 
través.del coórdína,dQr técnico,o interr~cutor. ,des.Jgnado al. é(ecto".que ser-ª también ·el. 

..... _.,::.. _,.. __ ~_..,........_ respo,nsable ;d~ controlar 1a asistenclá del persorial al lugar de trábajo. dél cumplimiento ' 

•. .. .•.. • •.•. •• • •.•• --;;•.•• .•-_._- -':" - ~~""¡""-'-""" --""""~-"'7'-~"'.___:-_ _ ::=:_""'____ " :-.____ •. :~~.-~-.:_. _ . - . .---.-... -..-..•. •- •. ;:•.:;-•. --_:•.-::-. :.:;:;::-.;:--___ ,.,____ •.. ... _"':;.••.:-:::;. ............~._ ...-: :.. ......_=::........ _ ......._____. 


. . 	 ' . / ., 

1 'b~ctWo;;¡d'ad ci~'~1 R~h)ecreto~iey 512011', de'~ de abril, de medid~s para·Ta .régUJari~¿h?~ ycontr~J d~terpPI~ó 
, 	' súrñergido-y fomento de la rehabil~ci6n de ~hdas (BOE del 6 de mayo de2011). . , . ~ 	 . . '.. . ' . . .. - . 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicJo a prestar' no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los 'contratos, o 
la neoesaria coordinación de la prestación integral del servicio pues, como propietario 
del centro o lugar de trabajo, responsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de ' riesgos laborales, (, encargado de fijar los horarios de apertura y cierre 
de las instalaciones, habráde asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a-las contratas. ' 

2: 	 El coordinador técnico' o interlocutor será también el' encargado de inform.ar al 
resp-onsable de la Administración de aquellas personas a su'cargo que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja de aquellos medios materiales de los que se 
les hubiera dotado para el correcto desempeño de los trabajos encomendados, así 
como el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
gestión : preste su,s servicios en' los Centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
orgahi,smos públicos 'no. podrá tener acceso a los siguientes, servicios: 

• 	 Cursos de, formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 
laborales 

• 	 Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 

• 	 'Programas, sócio"'cUlturales o prestaciones de acción social 
-	 .. 

• 	 Acceso a,' correo electrónico corporativo. En caso de que s'e les deba asignar una 
cuenta de corro .electrónico, en Já dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su, caso, de 
una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el Cóntrol de acceso a 
las instalaéiones podrá suponer un control horario del personal de la empresa 
contratista. 

'4~ 	 En ningun caso los trabajadores de las elT!'presas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios en virtud de uria encomie,nda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. 

5. Modelo de cláusula a' incluir ttn los pliegos 

Pára ciJmplir esta InstruCción en cuanto ~I nuevo contenido que debe figurar en los pliego's 
de cJáusulas' administrativas particulares; los órganos de contratación deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida en el Ane~o a esta Instrucción (o, con las 
,adaptacibhes necesarias, podráañadirse una cláusula equivalente en los acuerdos ' de 
encomienda:de gestiÓn). . . , 

Deberá quedar constarjcia en la documentacic)n contractual que la presente instrucción 
servirá como documento InterPretativo en casO de conflicto.. ' 

.". '; • O"!:::: .., .......... : . '"!, •• : .... :::; •• • • ' : . _ " ': ••:::: • •••:::::. • • ••. • 	 . , • •• •• o' , ••••••
'. o ••••:::
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6. Responsabilidad 

ta fnob$~r.r&I?t~"~¡t~st~~~~ J:l~~~$' r~~~id~$ en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubí~~~~ ,pan.'kelrÓ$ ,;8 ~ ªhf'Q~fl~~. ~~. IS:~~p'.~t1q~\i r:~sponsabilidades disciplinarias de 
los ~,p!~?iti9.s..PftbJ~ª· ilif(~~~; de caC!,1er®i®~ !p'",qispilésto en el Título Vil de la Ley 712007. 
de 1~·d8':~rt.t @p.i'Ja¡,.~is~H~~€?~~~ªt?:t~w,aá5¡CO del Empleado Público. . , 

LC. Zaragoza. 9 de octuore de 2012. 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A fNCLWR Efi LOS FUEGC.S 

/ 

Clausula ~: Regías especlsles re-sp-scto del persona! [abc~af de la empresa contratista: 

. 	 . 
2. 	 l¡3.·ertiRresa coñlra~ta estará obUg.ada a ejecutar el coritr~o ~Tf. sus propias dépend~cías 

o [nst~aciones sa1yo qtie, 'exqepbjon$Jñ1erit.e, sea ~uto~da a pre?farsus setvf9ios eh las 
dé- ei-ld~las admintstráDvas. EiJ 'este GaSo.. el per$otla( de l~ ~presa 90ntráfisfa oeupará . 
espaCios <te'lr®a o' ·a.rrer~ia-~Ji del qu-e ~GC~aR tG~ ~pieadós .púbn~s , ººrr~~f!de 
ta;nbién a'la'eItiPf~ ooBtraüStá v~ai" p'ar el etUTlptimiento g~ ~ta óbfigación. En el ·dUadr.o 

. 	 de paract$fstiéas del pliego dE$ará.hace® oonsta,r moovq~ménte<~ ñeeesid~ de qúe; 
pata .laY~Gión ~61 . cilffifatci~ (os s:ervioibs. . se . p~ten ' eñ ra.~ ~t)dencj:és 

· . aqfu1riiStramtas~ " .: - . . . . 
.. • ":11: • 	 ­

"'0 3:~ 	 La -em~ ~ntrátiS~ deberá desfgft~ al menos ',tin' cooftliña~ó.'t 1éGñito o (espoiSaüle. 
in~-~$-prel3ia~la} qu.ele!ldt:á~IJiJ'¿e .ml~'~lMa~~~es I~ '5¡~~eñtes: .' - ...: . 
- _: . . . 	 '.. ­

aj ._Recihit y '1rtm'smífir ~~qUier 'camuruqa'ciÓI'1 (¡lO? -el ~rt?~ d$la efupreSa CórrtrátJsfa 
- deb¡:rre~~a la ~i1imi~¿¡óB~etJr.eIacl§n ced ~~~én del cq.ntrak? se teafizará:? 

través 'oSl ooordin'a'dor. t~Gó Ó fflté11ocüt~t de.signaQ'o aJoefe3fo:: 

bj 	.C~ntro1ar t;ll .cmnpllinien.to . de 'fas nQ~ faborafefs de ta em~af en pantcilitar éji 
materia de '~5í~encia ct.~ per.spnal . aJ Ipgar de:trapaj~ y .disfñÍte de vaGacionéS, de 
rh~~qua,n'() se pertYrf?e I.a prestación del sérvicío: GOfflr'aJaélo: 

•• P f • 1 	 • 

• . . 'f' . . . .' . .' '. 
e) (momia¡- a la Admmistración d~ [Os emp(éadós aé' .contratista ·gU'e BeJén tié,.estar 

~ds'G,fflos a la "~~.qlQn d~!- GOrj1tate~ en :~pa'C!~ a lq~ 'ef~~ de pe~: g~tionar . . 
. ' aQe.cúadamemeio·$'~~9S qe·trat:fc:ljó qe qlfE~ .aqúéllós fj~bi~~ dispu~r' : 

• . ' . ' . • • .o .. • - . ' _ . • • ' . • p ' • : -:-- '. •• - • • '. ',". • • . .... 

4. 	'1;1 P~R~ de ~s éJfflJl;~aS:CÓ.hlrati~~í ~ ~n::I1:1sén Viffud~é ·lIti.il..en·~lijiehl:l~ de.gestlC;-l:t 
p't~ti.-#~ ~~~i~9i:~fi lflS:~S (Jé '~j9"4eíAYtmtaini~ o~~ ei-g~ístrios ptlbll.~ 
RO .p-odrá;~6facées~)'-a 4Qs.~gLger:ft~ -ServiCioS'. . - :, . . . .' ~ . . ' . 

" .. ' . _ "" • ~ t' 	 :- ' .: ... • _. . , . • . 	 , ' 

á) 	~úfSlis de fotíliacf~lli .sSivo' (Qs" ~ oblig~fuñQ~ ' ~f1. rn:at~ .-de- i?réVeQ~6r.t· de tié§g~s ' 
I b· . r,...· '. 	 .' '..a 	ora es . . , . .', . .. , ' . .~ . . .. '- . ' . 

· b) ''Ük; d~ Sef\(iéiQ médic6. S$.lvb en Qas'l)s--de Urgenciá.Qébjd~~{ttejustificadOS ' ' . 
e) . 'Progfám~s $?"Cro.:ciiltul"aJe$:opIe$éIo,.~ de acclqQ-s6pJ)J''- ;.~... ... .' ;. . '. 
~) Ac~9· .ar ~~ . ~1~oNQO c'orpb~tiVo•. ~;.~s~ JJ~~ ,!(J~ ' ~ .J~ ' ef~~.~ aSiflnár.. ~~ 

'. .cq.;lnt~i :~e GQ(to..~laCtró'O¡cb, en-fi:r áiteéciQñ de Có;reo deberá -déj~e> Consta.:ñéi.a'd~ ·" . 

.. .:.... ....'" ....._.. ........_...;;..:;~q~.sé..lt~taJ[~ ~r1~1 &~,.Q~:...~:..:_~....:':..:.~.~~.. '.'. ~'.::: : ':-- .',: " ~' .' " - . 

. ' . e.) 'Taijems ~a -dlmroJ ·de .q~SO dé"erripf~Ocfsp'tlBlfcO&t ·aataf!éffisel~.,.en~tf~;:?J9:-'- ... 


. . '®-~y!'6tí'65pe~~4e ;aR~a&biogúh$tlP~~O ~I ~~0I 'c;f~ a~~..á··~~ · . 

, . 	 [n~Ciones. poa-r~sUpor:ler. útr.eQ11traf .frQrafjfr·df!I .pe1:SéJfaLd~a:~mpresa ~m.ratlMª. 

, ":.. . 	 • _ • ., __ . 1 ../.. 

, 	 . :'" ". . . , 
.'. .' 
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